
 

 

 

 

 

Tipo de Notificación: RESOLUCIÓN 
Resolución de Alcaldía de Convocatoria de la Junta de Gobierno Local 
Expediente nº: 143/2020 
Procedimiento: Convocatoria de sesión ordinaria de Pleno del Ayuntamiento 20/07/2020 
Fecha de Iniciación: 15 de julio de 2020 
 
 
DECRETO DE CONVOCATORIA.-  En virtud de las facultades que me confiere el apartado c) del 
artículo 21.1 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 82 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, he tenido a 
bien convocar sesión ordinaria de Pleno que tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Casa 
Consistorial el próximo día 20 de julio(LUNES) a las 20,00 horas en 1ª Convocatoria ó 48 horas 
después en 2ª Convocatoria , con el siguiente 
            

ORDEN    DEL    DÍA 
 
1º.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

 PARTE RESOLUTIVA 
 
2º.- INFORMES TRIMESTRALES MINISTERIO DE HACIENDA. 
3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL 2019. 
4º.- PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO POR INCUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO Y 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2019. 
5º.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE CONTROL INTERNO 2019 REMITIDO A LA IGAE Y A 
LA CÁMARA DE CUENTAS. 
6º.- EXPEDIENTES DE PERMUTA DE TERRENOS. 
7º.- MOCIÓN PSOE-A. 
8º.- MOCIONES IZQUIERDA UNIDA. 
9º.- MOCIÓN “FUNDACIÓN SAVIA”.  

 

 PARTE DE CONTROL A LA LABOR DE GOBIERNO 
 

 RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

 INFORMES DE LA ALCALDÍA. 

 RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
Así se acuerda por parte del Sr. Alcalde Don Raúl Vallejo Díaz, en El Borge, a fecha de firma 
electrónica. 

 
 

Nº Expediente: 2020/143
Asunto: CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 20 07 2020

Referente a: CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 20 07 2020
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Código QR para validación en sede
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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